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NUDO S.A. 

Línea Nº 150 

* Servicios Comunes Básicos 

Recorrido A (por ESTACIÓN SÁENZ) 

RETIRO (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - VILLA MADERO 

(PARTIDO DE LA MATANZA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

Recorrido B (por HOSPITAL AERONÁUTICO) 

RETIRO (CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES) - VILLA MADERO 

(PARTIDO DE LA MATANZA - PROVINCIA DE BUENOS AIRES) 

Itinerario entre Cabeceras 

Recorrido A 

IDA A VILLA MADERO: Desde AVENIDA DE LOS INMIGRANTES entre CABO 

PABLO TEODORO FELS y AVENIDA ANTÁRTIDA ARGENTINA por AVENIDA DE 

LOS INMIGRANTES, retomando la misma a la altura de la calle COMODORO 

PEDRO ZANNI, AVENIDA DE LOS INMIGRANTES, AVENIDA ANTÁRTIDA 

ARGENTINA, AVENIDA DOCTOR JOSÉ MARÍA RAMOS MEJÍA, AVENIDA MAIPÚ, 

AVENIDA SANTA FE, RODRÍGUEZ PEÑA, AVENIDA RIVADAVIA, SOLÍS, 

HIPÓLITO YRIGOYEN, SOLÍS, CONSTITUCIÓN, COMBATE LOS POZOS, 

AVENIDA CASEROS, ESTEBAN DE LUCA, RONDEAU, DEÀN FUNES, 

ZAVALETA, PROFESOR DOCTOR PEDRO CHUTRO, ATUEL, FAMATINA, 

ENRIQUE OCHOA, AVENIDA SÁENZ, ESQUIÚ, DEL BARCO CENTENERA, 

AVENIDA GENERAL FRANCISCO FERNÁNDEZ DE LA CRUZ, DEL BAÑADO, 

JOSÉ PÍO MUJICA, LANZA, AVENIDA GENERAL FRANCISCO FERNÁNDEZ DE 

LA CRUZ, LARRAZÁBAL, ANA DÍAZ, AVENIDA SOLDADO DE LA FRONTERA, 

GENERAL NAPOLEÓN URIBURU, AVENIDA SOLDADO DE LA FRONTERA, 

AVENIDA CORONEL ROCA, LISANDRO DE LA TORRE, AVENIDA GENERAL 

FRANCISCO FERNÁNDEZ DE LA CRUZ, cruce AVENIDA GENERAL PAZ, 

Colectora Oeste AVENIDA GENERAL PAZ, FRANKLIN DELANO ROOSEVELT, 
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GENERAL PINTOS, JUAN RAVA, OLAVARRÍA hasta AUTOPISTA TENIENTE 

GENERAL PABLO RICCHERI, continuando sin tráfico de pasajeros por 

OLAVARRÍA, EVITA hasta RIVERA. 

REGRESO A RETIRO: Desde EVITA y RIVERA sin tráfico de pasajeros por EVITA, 

OLAVARRÍA hasta AUTOPISTA TENIENTE GENERAL PABLO RICCHERI, 

continuando con tráfico de pasajeros por OLAVARRÍA, JUAN RAVA, GENERAL 

PINTOS, Rotonda FRANKLIN DELANO ROOSEVELT, GENERAL PINTOS, MANUEL 

L. UGARTE, Colectora Oeste AVENIDA GENERAL PAZ, cruce AVENIDA GENERAL 

PAZ, AVENIDA GENERAL FRANCISCO FERNÁNDEZ DE LA CRUZ, TIMOTEO 

GORDILLO, AVENIDA CORONEL ROCA, COSQUÍN, AVENIDA CORONEL ROCA, 

Rotonda AVENIDA LARRAZÁBAL, AVENIDA CORONEL ROCA, AVENIDA 

SOLDADO DE LA FRONTERA, COMODORO CEFERINO RAMÍREZ, AVENIDA 

SOLDADO DE LA FRONTERA, ANA DÍAZ, LARRÁZABAL, AVENIDA GENERAL 

FRANCISCO FERNÁNDEZ DE LA CRUZ, DEL BARCO CENTENERA, ESQUIÚ, 

AVENIDA SÁENZ, GRITO DE ASENCIO, IGUAZÚ, LOS PATOS, MONTEAGUDO, 

AVENIDA CASEROS, AVENIDA ENTRE RÍOS, AVENIDA CALLAO, AVENIDA 

SANTA FE, FLORIDA, SAN MARTÍN, GILARDO GILARDI, AVENIDA DOCTOR 

JOSÉ MARÍA RAMOS MEJÍA, AVENIDA ANTÁRTIDA ARGENTINA, AVENIDA DE 

LOS INMIGRANTES estacionando entre AVENIDA ANTÁRTIDA ARGENTINA y 

CABO PABLO TEODORO FELS. 

Otorgamiento Permiso: Resolución S.T. N° 465 de fecha 30/12/98 

Modificaciones: 

- Resolución CNRT (I) Nº 581 de fecha 09/11/2009 

- Cesión a NUDO S.A. – Resolución Nº 1065 de fecha 28/12/2012 – Anexo 

convalidado por Providencia G.C.P.T.A. Nº 104 de fecha 15/03/2013 

- Resolución CNRT (I) Nº 990 de fecha 31/10/2013 

- Resolución CNRT (I) Nº 625 de fecha 30/04/2014 

- Resolución CNRT (I) Nº 397 de fecha 24/04/2015 – Sin Anexo 

Recorrido B 

IDA A VILLA MADERO: Desde AVENIDA DE LOS INMIGRANTES entre CABO 

PABLO TEODORO FELS y AVENIDA ANTÁRTIDA ARGENTINA por AVENIDA DE 

LOS INMIGRANTES, retomando la misma a la altura de la calle COMODORO 
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PEDRO ZANNI, AVENIDA DE LOS INMIGRANTES, AVENIDA ANTÁRTIDA 

ARGENTINA, AVENIDA DOCTOR JOSÉ MARÍA RAMOS MEJÍA, AVENIDA MAIPÚ, 

AVENIDA SANTA FE, RODRÍGUEZ PEÑA, AVENIDA RIVADAVIA, SOLÍS, 

HIPÓLITO YRIGOYEN, SOLÍS, CONSTITUCIÓN, COMBATE DE LOS POZOS, 

AVENIDA CASEROS, ESTEBAN DE LUCA, RONDEAU, DEÁN FUNES, 

ZAVALETA, PROFESOR DOCTOR PEDRO CHUTRO, PEPIRÍ, TRAFUL, ESQUIÚ, 

DEL BARCO CENTENERA, AVENIDA GENERAL FRANCISCO FERNÁNDEZ DE 

LA CRUZ, DEL BAÑADO, JOSÉ PÍO MUJICA, LANZA, AVENIDA GENERAL 

FRANCISCO FERNÁNDEZ DE LA CRUZ, LARRAZÁBAL, ANA DÍAZ, AVENIDA 

SOLDADO DE LA FRONTERA, GENERAL NAPOLEÓN URIBURU, AVENIDA 

SOLDADO DE LA FRONTERA, AVENIDA CORONEL ROCA, LISANDRO DE LA 

TORRE, AVENIDA GENERAL FRANCISCO FERNÁNDEZ DE LA CRUZ, cruce 

AVENIDA GENERAL PAZ, Colectora Oeste AVENIDA GENERAL PAZ, FRANKLIN 

DELANO ROOSEVELT, GENERAL PINTOS, JUAN RAVA, OLAVARRÍA hasta 

AUTOPISTA TENIENTE GENERAL PABLO RICCHERI, continuando sin tráfico de 

pasajeros por OLAVARRÍA, EVITA hasta RIVERA. 

REGRESO A RETIRO: : Desde EVITA y RIVERA sin tráfico de pasajeros por 

EVITA, OLAVARRÍA hasta AUTOPISTA TENIENTE GENERAL PABLO RICCHERI, 

continuando con tráfico de pasajeros por OLAVARRÍA, JUAN RAVA, GENERAL 

PINTOS, Rotonda FRANKLIN DELANO ROOSEVELT, GENERAL PINTOS, MANUEL 

L. UGARTE, Colectora Oeste AVENIDA GENERAL PAZ, cruce AVENIDA GENERAL 

PAZ, AVENIDA GENERAL FRANCISCO FERNÁNDEZ DE LA CRUZ, TIMOTEO 

GORDILLO, AVENIDA CORONEL ROCA, COSQUÍN, AVENIDA CORONEL ROCA, 

Rotonda AVENIDA LARRAZÁBAL, AVENIDA CORONEL ROCA, AVENIDA 

SOLDADO DE LA FRONTERA, COMODORO CEFERINO RAMÍREZ, AVENIDA 

SOLDADO DE LA FRONTERA, ANA DÍAZ, LARRÁZABAL, AVENIDA GENERAL 

FRANCISCO FERNÁNDEZ DE LA CRUZ, DEL BARCO CENTENERA, ESQUIÚ, 

AVENIDA SÁENZ, VENTANA, DIÓGENES TABORDA, GRITO DE ASENCIO, 

IGUAZÚ, LOS PATOS, MONTEAGUDO, AVENIDA CASEROS, AVENIDA ENTRE 

RÍOS, AVENIDA CALLAO, AVENIDA SANTA FE, FLORIDA, SAN MARTÍN, 

GILARDO GILARDI, AVENIDA DOCTOR JOSÉ MARÍA RAMOS MEJÍA, AVENIDA 

ANTÁRTIDA ARGENTINA, AVENIDA DE LOS INMIGRANTES estacionando entre 
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AVENIDA ANTÁRTIDA ARGENTINA y CABO PABLO TEODORO FELS. 

Otorgamiento Permiso: Resolución S.T. N° 465 de fecha 30/12/98 

Modificaciones: 

- Providencia SGTU Nº 930 de fecha 17/09/04 

- Resolución CNRT (I) Nº 581 de fecha 09/11/2009 

- Cesión a NUDO S.A. – Resolución Nº 1065 de fecha 28/12/2012 – Anexo 

convalidado por Providencia G.C.P.T.A. Nº 104 de fecha 15/03/2013 

- Resolución CNRT (I) Nº 990 de fecha 31/10/2013 

- Resolución CNRT (I) Nº 625 de fecha 30/04/2014 

- Resolución CNRT (I) Nº 397 de fecha 24/04/2015 – Sin Anexo 

Renovación del Permiso: EX-2018-38964843-APN-GCYPS#CNRT - PV-2019-

75205808-APN-SECGT#MTR – Anexo actualizado al 21/10/2019 – Próximo 

vencimiento del Permiso: 10/01/2029 


